
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (29/11/2022) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 30 de noviembre de
2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación 
Acción de petición de herencia
860013110001 2022 00112 00

Mocoa, Putumayo, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el  plenario,  se evidencia que el  apoderado de la  parte  demandante,
mediante  correo  dirigido  a  esta  judicatura  (A.011  y  012),  informó  que  se
desconoce  las  direcciones  físicas  y  electrónicas  de  notificación  de  las  partes
demandadas  y  por  ellos  solicitó  autorizar  el  emplazamiento  de  los  sujetos
procesales que conforman la parte pasiva. Así las cosas, el Juzgado estima que
se debe dar aplicación a lo reglado en el artículo 293 de la Ley 1564 de 2012 y, en
consecuencia,  ordenara  que  se  realice  emplazamiento  de  los  señores  Olga
Patricia  Canamejoy  Castellanos,  Cayo  Leonel  Canamejoy  Castellanos,  Jorge
Eliecer Canamejoy Rúales y Luis Eduardo Chilito Joaqui en el Registro Nacional
de Emplazados conforme a lo establecido por la Ley 2213 de 2022, lo anterior con
el fin de garantizar el debido proceso, el derecho a la contradicción y el acceso a
la administración de justicia de la parte pasiva de la Litis.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  EMPLAZAR  a  los  señores  Olga  Patricia  Canamejoy
Castellanos,  Cayo  Leonel  Canamejoy  Castellanos,  Jorge  Eliecer
Canamejoy  Rúales  y  Luis  Eduardo  Chilito  Joaqui mediante  edicto  por
desconocimiento  de  su  dirección  electrónica,  domicilio  o  lugar  de
residencia  actual,  para  que  comparezcan  oportunamente  a  las
actuaciones del presente asunto, de no hacerlo, se les designará curador
Ad – Lítem con el fin de surtir la notificación del auto admisorio de la
demanda  y  demás  actos  procesales.  El  emplazamiento  se  surtirá  de
conformidad  a  lo  estatuido  en  el  artículo  10  la  Ley  2213  de  2022.
Cúmplase por secretaria.

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, dese cuenta para efectos de proferir
la decisión correspondiente.

NOTIFÍQUESE

1

Firmado Por:

Juan Carlos Rosero Garcia



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1daa7087032c3e2c897ec300d1319e90b58d38c71765015bd94c0e282bc3ffd0

Documento generado en 29/11/2022 07:09:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


